
SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 31 de enero de 2020 

INSTITUTO ELECTORAL 
-N,  CIUDAD DE MÉXICO 

CIRCULAR No. 12 

CC. Titulares y/o Encargados(as) del despacho de la 
Secretaría Administrativa; la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística; la Unidad 
Técnica de Comunicación Social y Difusión; la Unidad 
de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados; la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos; la Unidad Técnica de Género y Derechos 
Humanos, y los Órganos Desconcentrados del IECM 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, por el que se aprueban las modificaciones al Documento Rector para 
la Determinación de las Circunscripciones en las Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
propuestas por el Comité Técnico Asesor" (IECM/ACU-CG-015/2020), aprobado 
en sesión pública del 31 de enero de 2020. 

Al respecto, de conformidad con lo previsto en el punto SEGUNDO de dicho 
Acuerdo y con fundamento en los artículos 41, párrafos segundo y tercero, y 79, 
fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México; 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; hago de su conocimiento la determinación asumida por el 
Consejo General para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realicen las acciones necesarias para dar cumplimiento al Acuerdo de mérito. 

Finalmente, les comunico que el Acuerdo de referencia, ha sido enviado en 
archivo digital a sus correos institucionales y a los de las áreas a sus dignos 
cargos. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Rub 
Secre 
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